
Este Ministerio, coníormándqse a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto:

1. ° Transferir el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Ardáu, S. A.», con domicilio en Llodio 
(Alava), por Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y de 9 de enero de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), a la nueva Empresa 
«Vinícola Internacional, S. A.» (VINESA).

2. ° Se mantienen en toda su integridad los restantes extre- v 
mos de las Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1972 ' 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18) y de 9 de enero de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Peal.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30704 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «José Marino Linaje», por Or
den de 2 de noviembre de 1976, en el sentido de 
incluir entre los productos de exportación la pasta 
de anchoa.

Ilmo. Sr.: La firma «José Marino Linaje», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 2 
de noviembre de 1976 («Boiletín Oficial del Estado» del 15), para 
la importación de boquerón en sal y salmuera y anchoa y la 
exportación de filetes de anchoa en aceite, solicita se inclu
yan entre los productos de exportación la pasta de anchoa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfecionamiento ac
tivo autorizado a «José Marino Linaje», con domicilio én Laredo 
(Santander), por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación la pasta de anchoa, de 
pureza de anchoa comprendida entre el 50 por 100 al 70 por 
100, envasada en tubos, latas o frascos (P. E. 16.04.91).

2. ° A efectos contables respecto a la presente se establece 
lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos, netos de pasta de anchoa pura 
que se exporte y provenga de boquerón, en salmuera, con 
cabeza y viscera, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, bien 351,20 kilogramos de boquerones de 
las características descritas de procedencia cantábrica, o bien 
281,93 kilogramos de boquerones de las características descri
tas de procedencia mediterránea.

Se consideran mermas de la mercancía importada, el 71,53 
por 100, si es de procedencia cantábrica, o el 64,53 por 100, si es 
de procedencia mediterránea. 

Por cada 100 kilogramos netos de pasta de anchoa pura que 
se exporte y provenga de anchoa en salazón, descabezada, se 
podrá importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el Interesado, 
bien 296,B0 kilogramos de anchoas en salazón descabezadas, 
de procedencia cantábrica, o bien 245,76 kilogramos de anohoas 
en salazón, descabezadas, de procedencia mediterránea.

Se consideran mermas de la mercancía importada, el 66,31 
por loo, si es de procedencia cantábrica, o el 59,31 por 100, 
si es de procedencia mediterránea.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación; y por cada expedición, tanto la pro
cedencia cantábrica o mediterránea de la primera materia real
mente utilizada como eil exacto grado de pureza de la pasta 
de anchoa exportable, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y tras las comprobaciones que tenga a 
bien efectuar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 de 
mayo de 1977, también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución, de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o‘ devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Esiado» del 15), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D., e] Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García do] Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30705 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Ferrer Internacional, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de 
Ethambutol Diclorhidrato e Isoniacida y la expor
tación de Isobutol e Isoetam.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ferrer Internacional, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico d« per
feccionamiento activo para la importación de Ethambutol Di- 
clürhidrato e Isoniacida y la exportación de Isobutol e Isoetam.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Ferrer Internacional, S. A.», 
con domicilio en Gran Vía Carlos III, 94 —Barcelona—, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de Ethambutol Diclorhidrato e Isoniacida (partidas aran
celarias 29.23.A.3 y 29.35.E) y la exportación de: Isobutol (Etham- 
butol-isoniacida-metan-sulfónato). de la P. A. 29.23.A.3; Isoetam 
(comprimidos de 280 miligramos de isobutol; especialidad farma
céutica), de la P. A. 30.03.A.2.

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por oada kilogramo de Isobutol que se exporte, se podrá 

importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 0,527 kiló- 
gramos de Ethambutol Diclorhidrato y 0,617 kilógramos d® 
Isoniacida. Se considerarán mermas el 30,9 por 100 de Etham
butol y el 41,4 por loo de la Isoniacida importadas. Ño existen 
subproductos.

Por cada comprimido de Isoetam que se exporte, se podrá 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 0,1475 gramos de 
Ethambutol Diclorhidrato y 0,1727 gramos de Isoniacida. Se 
consideran mermas el 30,9 por 100 dél Ethambutol y el 41,4 
por 100 de la Isoniacida importadas. No exitsen subproductos.

3. " Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
tüdos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. “ La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia-de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos. sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según l'o esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre- 
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

B.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
año», contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su



27786 20 diciembre 1977 B. O. del E.—Núm. 303

caso so.icitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
cadu..Ldad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arance.ana, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 24 de diciembre de 1975 hasta la aludida fecha de publica
ción en el -Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a ios beneficios correspondientesr siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
seña.ados en el artículo anterior comenzaran a contarse des
de ia ‘echa de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia! dei Estado».

9. j La presente autorización caducará de modo automático, 
si en e. plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo ds la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto á la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de ia presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de umeicio, Carlos Büsteio y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30706 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que se 
transfiere el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Eduardo Fe
rrer, S. A.» por Orden de 1 de abril de 1977, a la 
nueva Empresa «Industrias Blasar, S. A.», conti
nuadora de la primera.

limo. Sr.: La firma «Industrias Eduardo Ferrar, S. A.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de I de abril de 1977 («Boletín Oficial d®l Estado» del 
10 de mayo), para , la importación de pieles y cueros y la 
exportación de charoles y pieles enteras curtidas y terminadas, 
solicita la transferencia de dicha concesión a la nueva Empresa 
«Industrias Blasar, S. A.», continuadora de la primera,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Transferir el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrias Eduardo Ferrar, S. A.», con 
domicilio en Paterna (Valencia), por Orden de 1 de abril de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de mayo) a la nueva 
Empresa «Industrias Blasar, S. A.».

Se mantienen en toda su integridad ios restantes extremos 
de la Orden de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30707 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Corbatera Española», de M. y 
F. Beltrán Espelta, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de teji
dos de seda y la exportación de corbatas, pañuelos, 
chales, bufandas y otros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corbatera Española»', de 
M. y F. Beltrán Espelta, solicitando el régimen de tráfico de 
períeccionamiento activo para la importación de tejidos de 
seda, crudos, blanqueados o teñidos, v estampados, y la expor
tación de corbatas, pañuelos, chales, bufandas y otras prendas 
de cuello, de seda natural,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Se autoriza a la firma «Corbatera Española», de M. y F. 
Beltrán Espelta (con domicilio en Bruch, 44, Barcelona), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de tejidos de seda, crudos (P. E 50.09.01), blanqueados o 
teñidos (P. E. 50.09 11), y estampados (P. E. 50 09.21), y la 
exportación de corbatas (P. E. 81.07.01) y pañuelos, chales, bu
fandas y otras prendas de cuello (P. E. el.06.92), todo ello de 
seda natural.

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de tejido contenidos en las cor
batas exportadas se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaría o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 105 kilogramos con 260 gramos del mismo tejido y 
de las mismas características (crudo, blanqueado, teñido o es
tampado) que el realmente utilizado en su confección. Dentro 
de esta cantidad se consideran subproductos el 5 por 100 de la 
mercancía importada; estos subproductos adeudarán los dere
chos que les corresponda por la posición estadística 63.02r01. 
No existen mermas.

— Por cada 100 kilogramos de tejido contenidos en los pa
ñuelos, chales, bufandas y otras prendas exportadas, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaba o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, otros 100 ki
logramos del mismo tejido y de las mismas características 
(crudo, blanqueado, teñido o estampado) que el realmente utili
zado en su confección. No existen mermas ni subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto exportado, las exactas 
características, calidad, gramaje y e! porcentaje en peso de la 
primera materia realmente contenida, determinante del benefi
cio, para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime 
pertienentes. expida la correspondiente certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas corresponda.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con loj que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales, o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudendo la Dirección Gene-

, ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizdas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 de 
marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos seña'ados en el artículo 
anterior comenzarán a. contarse desde ia fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


